
 

 
 

 
 

ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha _______________________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 
 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2022 
 
Apreciados Señores: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [     ] y hago las 
siguientes manifestaciones: 
 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 4 meses contados desde la fecha de cierre del 

proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 

del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico.  

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz 
PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto.  

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección.  

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia.  

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta.  

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________, según 
las siguientes normas: _______________  

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
11. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  



 

 
 
12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  
13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 

sanción que implique inhabilidad vigente.  
14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 

ejecución y hasta su culminación.  
15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato.  
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso.  
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella.   

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.  

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria.  

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación.  

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia.  

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente:    
  
  
  
______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
  



 

 
 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_______________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)________________, 
legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT No__________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:   
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
__________________ y________________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.   
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará _________, y su domicilio será la 
ciudad de_____, con dirección en_______, oficina, _____________, FAX__________, Teléfono 
____________.   
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) _________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No____________, 
de____________ domiciliado (a) en______, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)________________, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _______ de ______domiciliado (a) 
en________, quien cuenta con las mismas facultades del representante principal.   
 CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 
CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.   
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato.  
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas.   
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.    
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:   
 

INTEGRANTES  %  

  



 

 
 

  

 
NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc.  
 
 En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________días 
del mes___________ del año_____________.  
 

Acepto 
  

 Acepto  

_______________________________  
Nombre Representante Legal 
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre Representante Legal Suplente 
CC  
NIT:  
Dirección:  

Teléfono: 
  



 

 
 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_____________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT 
No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
__________________ y________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2022 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman.  
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará ______, y su domicilio será la 
ciudad de ____________, con dirección en_______________, oficina, ______________, FAX__________, 
Teléfono ____________.  
TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y  para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente:  

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

      

      

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



 

 
 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)___________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número_______ de_____ domiciliado (a) en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)_________, 
con cédula de ciudadanía número ________de________ , domiciliado (a) en ______________ quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal.  
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.  
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de __________a los______días 
del mes de______ de 2022, por quienes intervinieron: 
 

Acepto   Acepto 

_______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                    
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                  
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 
 

  



 

 
 

 
 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
 
 
 
 
 
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
 
 
 
 
 
 
Firma  
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 
 
 
 
En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.   
  
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.   
  
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.   
  

 
 
  
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2022 
  
  
 
FIRMA_________________________________________________________   
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)   
C.C:  
TARJETA PROFESIONAL   

(Para el Revisor Fiscal) ___________________________________   
 
 
  

 
 



 

 
 
 

ANEXO No. 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, __________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad  
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. _____ de 2022 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 
Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 
y números).  
 
Firma Representante Legal 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 1 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
 
Firma Representante Legal Integrante No. 2 (Aplica para proponentes plurales) 
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 

ANEXO No. 7 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa ______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 1 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Integrante No. 2 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 























































ANEXO No. 11 - FORMATO DE CERTIFICADO DE ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA 

PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES 

 

Oferente: _________________________________ 

Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados que sean necesarias para verificar los 

requisitos habilitantes de capacidad financiera. 

 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en 
pesos colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         

Activo Total         

Pasivo Corriente         

Pasivo Total         

(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS ADICIONALES 

EN LA TABLA ANTERIOR) 

CAPACIDAD FINANCIERA 

INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     

Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     

 

NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de 

diciembre del 2020, con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra 

responsabilidad personal y la responsabilidad institucional de las personas jurídicas que representamos que 

la información consignada en los estados financieros y en el presente formato es cierta. 

 

(EL PRESENTE ANEXO DEBERÁ ESTAR FIRMADO POR EL REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y 

REVISOR FISCAL. EN CASO DE TRATARSE DE PROPONENTE PLURAL DEBE ESTAR FIRMADO POR EL 

REPRESENTANTE LEGAL, CONTADOR PÚBLICO Y REVISOR FISCAL DE CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE 

CONFORMAN EL CONSORCIO Y/O UNIÓN TEMPORAL) 

 

 

Firma Representante Legal   Firma Contador    Firma Revisor Fiscal  

Nombre:     Nombre:    Nombre:  



No.
Número del 

contrato
Objeto del contrato

Nombre del 

contratante
Código UNSPSC

Área generada 

(ha)

Valor del contrato 

(sin IVA)

Fecha de inicio

(AAAA-MM-DD)

Fecha de finalización

(AAAA-MM-DD)

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

Total Hectáreas: 0,00

Notas: 

1. El contenido del presente formato no podrá ser modificado o alterado y deberá ser diligenciado en su totalidad.

3. La experiencia relacionada en ese formato debe contar con la totalidad de los soportes solicitados en las reglas de participación.

ANEXO 12 - EXPERIENCIA MÍNIMA HABILITANTE

2. Registre el objeto del contrato tal como se encuentra relacionado en el certificado expedido por la empresa contratante. No relacione experiencia ni actividades 

que no estén debidamente soportadas.



Cargo Formación Experiencia general Experiencia específica Cantidad Nombre Formación
Experiencia general en 

meses

Experiencia específica en 

meses
Formación adicional Experiencia específica adicional

1
Gerente de

proyecto

Formación académica en disciplina relacionada 

con ciencias de la tierra o información

geoespacial o geomática, con título de

postgrado en temáticas relacionadas con

Sistemas de Información Geográfica,

Geomática o Teledetección.

Diez (10) años en el ejercicio

de su profesión.

Cinco (5) años, en uno o

varios de los siguientes roles

gerente o director o gestor de

proyectos, dentro de los

cuales por lo menos 3 años en

proyectos relacionados con

productos o insumos

cartográficos.

1

Se asignará el máximo puntaje al proponente que

presente un Director de Proyecto con certificación

como Profesional en Gerencia de Proyectos, tipo PMP,

PRINCE2 Practitioner, CSM o equivalentes, la

certificación debe ser a nivel Profesional.

2 Líder técnico

Formación académica en disciplina relacionada 

con ciencias de información geoespacial o

geomática, con especialización o maestría en

temáticas relacionadas con Sistemas de

Información Geográfica, Geomática o

Teledetección.

Ocho (8) años en el ejercicio

de su profesión.

Cuatro (4) años relacionada

con actividades de

teledetección o sensores

remotos, dentro de los cuales

por lo menos 2 años liderando

proyectos de producción de

cartografía básica.

Se asignará el máximo puntaje al proponente que

presente un Líder Técnico con mayor experiencia

específica certificada adicional a la mínima habilitante

en liderar proyectos de producción de cartografía

básica.

Los demás proponentes tendrán puntaje proporcional

en forma descendente al del oferente que obtuvo el

mayor puntaje.

3

Líder de

aseguramiento

de calidad.

Formación académica en disciplina relacionada 

con ciencias de información geoespacial o

geomática, con especialización o maestría en

temáticas relacionadas con Sistemas de

Información Geográfica, Geomática o

Teledetección.

Ocho (8) años en el ejercicio

de su profesión.

Cuatro (4) años relacionada

con actividades de producción

de cartográfica básica, dentro

de los cuales 2 años liderando

procesos de calidad en

proyectos de producción de

cartografía básica.

1

Se asignará el máximo puntaje al proponente que

presente un Líder Técnico con mayor experiencia

específica certificada adicional a la mínima habilitante

en liderar procesos de calidad en proyectos de

producción de cartografía básica.

Los demás proponentes tendrán puntaje proporcional

en forma descendente al del oferente que obtuvo el

mayor puntaje.

ANEXO 13 - FORMACIÓN Y EXPERIENCIA ADICIONAL DEL EQUIPO DE TRABAJO

Objeto: Adquirir ortoimágenes de los municipios priorizados, en el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), para la actualización de información geográfica oficial e implementación del catastro multipropósito

REQUISITOS MÍNIMOS HABILITANTES

No. REQUISITO ADICIONAL

INFORMACIÓN DEL PERSONAL PROPUESTO



No. Producto Área Unidad Valor unitario (COP) IVA (19%) 
Valor unitario total 

(con IVA) / COP

Valor total del producto 

con IVA / COP

1 Orto50 136.875,00 Hectáreas $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

2 Orto 100 1.571.015,63 Hectáreas $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

3 Orto 250 2.163.241,30 Hectáreas $ 0,00 $ 0,00 $ 0,00

3.871.131,93 Hectáreas
PRECIO TOTAL OFERTA

$ 0,00

Firma del proponente Fecha: 

Objeto: Adquirir Ortoimágenes de los municipios priorizados, en el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), para la actualización 

de información geográfica oficial e implementación del catastro multipropósito

ANEXO 14 - OFERTA ECONÓMICA

Nombre del proponente



 

 

ANEXO No. 15 

ESTUDIO DEL SECTOR Y MERCADO PARA LA ADQUISICIÓN DE ORTOIMAEGENES 
 

Teniendo en cuenta los principios de planeación, selección objetiva y las necesidades del Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi - IGAC, el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero 
y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, adelanta el presente 
estudio de sector y de mercado, correspondiente a la contratación de una persona natural o jurídica 
que genere productos cartográficos como ortoimágenes de los municipios priorizados, en el marco 
de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), para la actualización de información 
geográfica oficial e implementación del catastro multipropósito. 

 

1. ANTECEDENTES 
De acuerdo con lo diagnosticado en el CONPES 3958 de 2019 “Estrategia para la implementación de 
la política pública de catastro multipropósito”, el catastro colombiano no logra suplir las necesidades 
de información para la formulación e implementación de diversas políticas públicas, dado que no 
cuenta con procesos eficientes de actualización, no permite su integración con otras fuentes de 
información y no es completo. Con corte al 1 de enero de 2019, el 66% del territorio nacional tenía 
información catastral desactualizada, el 28,32% no contaba con formación catastral y solo el 5,68% 
del territorio nacional tenía información actualizada (IGAC, 2019). Por lo que se propone una 
estrategia para la implementación de la política pública de catastro multipropósito, que permita 
contar con un catastro integral, completo, actualizado, confiable, consistente con el sistema de 
registro de la propiedad inmueble, digital e interoperable con otros sistemas de información. 

 
Por lo que se propone pasar del actual 5,68% del área del territorio nacional con información catastral 
actualizada, al 60% en 2022 y posteriormente al 100% de cobertura en 2025, con un enfoque 
multipropósito, y previendo mecanismos para la sostenibilidad financiera y su actualización de 
manera permanente. 

 
De igual forma, dentro del Plan Nacional de Desarrollo se establece que con el liderazgo del IGAC, se 
desarrollarán actividades orientadas a actualizar, modernizar y densificar la red geodésica nacional 
con el fin de ofrecer información geodésica de calidad y en tiempo real, generando cobertura total 
para el país, así como ejecutará el Plan Nacional de Cartografía Básica Oficial (PNC), definiendo como 
meta para el cuatrienio el 60% del área geográfica con cartografía básica oficial a las escalas y con la 
temporalidad requerida. 

 

En el marco de este cometido, se han priorizado 20 municipios postconflicto del Programas de 
Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), En donde el IGAC llevará a cabo en el marco del programa 
“Catastro Multipropósito en áreas postconflicto bajo PDET” la generación de productos cartográficos 
básicos como insumos para la operación catastral y en general para, mejorar la disponibilidad de 
estos productos cartográficos a los usuarios en pro de una adecuada gobernanza del territorio. 

 

2. ASPECTOS TECNICOS 
Se definen por parte del Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC los aspectos técnicos para la 
estructuración del proceso, en donde se establecen: i) plataforma y sensor, ii) cubrimiento 
geográfico, iii) temporalidad, iv) resolución espacial, v) resolución espectral, vi) resolución 
radiométrica, vii) medidas de calidad, sistemas de referencia, ix) metadatos, x) entregables, entre 
otros. 



 

 

 

3. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 
La fotogrametría es la ciencia consistente en obtener mediciones fiables a partir de fotografías e 
imágenes digitales. La salida del proceso fotogramétrico suele generar mapas de ortomosaicos, 
mapas simbólicos, capas SIG o modelos tridimensionales (3D) de escenas u objetos del mundo real. 
Hay dos tipos generales de fotogrametría, la fotogrametría aérea y la fotogrametría de corto alcance. 

 
En la fotogrametría aérea, el sensor está a bordo de un satélite, un avión tripulado o un dron, y 
normalmente se orienta en dirección vertical hacia el suelo. Cuando el sensor se orienta hacia abajo, 
la imagen se denomina vertical o de nadir. Cuando el sensor recorre una ruta de vuelo, denominada 
imágenes estéreo, se capturan varias imágenes que se solapan. Las imágenes se procesan para 
generar datos de elevación digitales y ortomosaicos. Las imágenes tienen geometría en perspectiva 
que provoca distorsiones únicas para cada imagen. Las ortoimágenes se han corregido 
geométricamente para que la imagen resultante tenga la integridad geométrica de un mapa, y los 
ortomosaicos son ortoimágenes que forman un mosaico en una sola imagen. 

 
3.1. REPRESENTACIÓN CARTOGRAFICA 

La representación cartográfica hace referencia al ajuste de bordes, la generación de líneas de corte y 
el balance de color de varias imágenes para producir un dataset de ortomosaicos. En conjunto, estos 
procesos se denominan representación cartográfica de ortofotos. 

 
Las imágenes aéreas digitales, las imágenes de drones, las fotografías aéreas escaneadas y las 
imágenes de satélite son importantes en la representación cartográfica general y en la generación y 
visualización de datos SIG. De hecho, la información contenida en la mayoría de los mapas y las capas 
SIG se ha generado a partir de las imágenes. En primer lugar, las imágenes sirven como telón de fondo 
que proporciona a las capas SIG un contexto importante que permite establecer asociaciones 
geoespaciales. En segundo lugar, las imágenes se usan para crear o revisar mapas y capas SIG 
digitalizando y asignando atributos a entidades de interés como carreteras, edificios, hidrología y 
vegetación. 

 
Para que esta información geoespacial se pueda digitalizar a partir de las imágenes, estas se deben 
tratar para corregir distintos tipos de errores y distorsiones inherentes a la forma en que se han 
capturado. Hay dos tipos principales de distorsión que afectan a las imágenes obtenidas mediante 
teledetección: 

 

Distorsión radiométrica: la traslación inexacta de valores de la reflectancia del terreno a 
valores grises o números digitales (ND) en la imagen. El error radiométrico se debe al acimut 
y la elevación del sol, las condiciones atmosféricas y las limitaciones de los sensores. 

 
Distorsión geométrica: la traslación inexacta de la escala y la ubicación en la imagen. El 
error geométrico se debe al desplazamiento del terreno, la curvatura de la Tierra, las 
proyecciones en perspectiva y la instrumentación. 

 

Cada uno de estos tipos de imprecisiones se elimina en el proceso de ortorrectificación y 
representación cartográfica. Una vez que las distorsiones que afectan a las imágenes se eliminan y 
que se crea un mosaico con las imágenes o escenas individuales para producir un ortomosaico, se 



 

 

puede usar como un mapa simbólico o temático para realizar mediciones precisas de la distancia y el 
ángulo.1 

 

3.2. ORTOIMAGENES 
La ortorectificación es un proceso que corrige numerosos artefactos relacionados con las imágenes 
obtenidas mediante teledetección para generar una ortoimagen con precisión comparable a la de un 
mapa. Es posible unir por los bordes las ortoimágenes, así como equilibrar su color, para generar un 
ortomosaico sin uniones. Este ortomosaico es preciso a una escala de mapa especificada y se puede 
usar para realizar mediciones y para generar y actualizar las capas de clase de entidad SIG. Para ello, 
necesita imágenes con posiciones de sensor y altitudes conocidas, y un modelo geométrico calibrado 
para el sensor, además de un modelo de elevación digital (DTM). 

 

A veces, las posiciones y la orientación conocidas acompañan a las imágenes cuando se suministran 
al usuario. Si no, las imágenes se tendrán que ajustar al control del terreno. Los procesos de ajuste 
utilizan la calibración del sensor, la información de orientación del sensor, los puntos de control del 
terreno, los puntos de enlace y un DTM para producir orientaciones y posiciones exactas. Con ello, 
podrá crear ortoimágenes con una precisión comparable a la de un mapa. 2 

 
3.3. IDENTIFICACIÓN DEL SECTOR 

Para identificar el sector del bien o del servicio a contratar de acuerdo con el objeto del presente 
proceso, se toma como fuente de información, la calificación de bienes y servicios de Naciones 
Unidas-UNSPSC y la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades 
económicas Revisión 4 adaptada para Colombia CIIU Rev. 4 A.C. 

 

i) la calificación de bienes y servicios de Naciones Unidas-UNSPSC, la cual se utiliza para 
clasificar productos y servicios, en donde la entidad compradora organiza sus adquisiciones 
requeridas bajo un esquema de orientación a la demanda. 

Grafica No. 1 Clasificación de Bienes y Servicios - Código UNSPSC 

 
 

 

1    https://pro.arcgis.com/es/pro-app/latest/help/data/imagery/introduction-to-ortho-mapping.htm 
2    https://pro.arcgis.com/es/pro-app/latest/help/data/imagery/introduction-to-ortho-mapping.htm 

servicios 

Servicios 
basados en 

ingeniería, 
investigación 

Cartografía 

8115160 



 

 

 

ii) la Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las actividades económicas 
Revisión 4 adaptada para Colombia (CIIU Rev. 4 A.C.) que es una herramienta con la cual se 
pueden comparar los datos estadísticos sobre actividades económicas a nivel nacional e 
internacional, y que de acuerdo con la necesidad de la entidad pueden ser satisfecha a través 
de las siguientes actividades: 

 
Tabla No. 1 Clasificación actividades económicas – Código CIIU 

Código Actividad 
Económica 

INCLUYE 

 
 
 
 
 

4741 

 
 

Comercio al por menor de 
computadores, equipos 

periféricos, programas de 
informática y equipos de 
telecomunicaciones en 

establecimientos 
especializados 

• El comercio al por menor de computadores, equipo 
periférico. 
• El comercio al por menor de cartuchos de tinta, tóner y 
cintas de impresoras. 
• El comercio al por menor de consolas de videojuegos, 
programas de informática no personalizados, incluidos los 
videojuegos. 
• El comercio al por menor de equipos de 
telecomunicaciones, tales como: teléfonos celulares, 
buscapersonas, etc. 
• El comercio al por menor de relojes inteligentes. 

 
 
 
 
 
 

 
7420 

 
 
 
 
 
 

 
Actividades de fotografía 

• La producción fotográfica comercial y para usuarios no 
comerciales que comprende: - Retratos fotográficos para 
pasaportes, actividades académicas, bodas, etc. - 
Fotografía publicitaria para: anuncios comerciales, 
editoriales y actividades relacionadas con la moda, los 
bienes raíces o el turismo. - Fotografía aérea. - Filmación 
en video de eventos: bodas, reuniones, etcétera. 
• El procesamiento de películas: - Revelado, impresión y 
ampliación de fotografías y películas de los clientes. - 
Laboratorio de revelado de películas e impresión de 
fotos. - Tiendas de revelado rápido (que no formen parte 
de comercios de venta al por menor de cámaras). - 
Montaje de diapositivas. - Copia y restauración y retoque 
de transparencias o negativos de fotografías. - 
Actividades de fotógrafos de prensa. - Actividades de 
microfilmación de documentos. 

 
 
 
 
 

7112 

 
 
 
 

Actividades de ingeniería y 
otras actividades conexas de 

consultoría técnica 

La prestación de servicios de ingeniería, servicios de 
dibujo de planos, servicios de inspección de edificios y 
servicios de prospección, de cartografía y servicios 
similares. Se incluyen las siguientes actividades: 
• El diseño de ingeniería (es decir, aplicación de las leyes 
físicas y de los principios de ingeniería al diseño de 
máquinas, materiales, instrumentos, estructuras, 
procesos y sistemas) y actividades de consultoría relativas 
a: maquinaria, procesos y plantas industriales; proyectos 
de ingeniería civil, hidráulica y de tráfico, proyectos de 
ordenación hídrica; elaboración y realización de 



 

 

 

Código Actividad Económica INCLUYE 

  proyectos de ingeniería eléctrica y electrónica ingeniería 
de minas, ingeniería química, mecánica, industrial y de 
sistemas, e ingeniería especializada en sistemas de 
seguridad y actividades de gestión de proyectos 
relacionadas con la construcción. 
• La elaboración de proyectos de ingeniería especializada 
en sistemas de acondicionamiento de aire, refrigeración, 
saneamiento, control de la contaminación 
acondicionamiento acústico, etcétera. 
• Los estudios geofísicos, geológicos y sismográficos. 
• Los servicios geodésicos: actividades de agrimensura, 
estudios hidrológicos, estudios de subsuelo, actividades 
cartográficas y de información espacial. 

 
 

3.4. MARCO REGULATORIO 
 

✓ Ley 1266 de 2008, por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se regula 

el manejo de la información contenida en bases de datos. 

✓ Ley 1712 de 2004, por la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 

Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones. 

✓ Artículo 3 del Decreto 846 de 2021 de la Presidencia de la República, tiene como objetivo 

cumplir el mandato constitucional referente a la elaboración y actualización del mapa oficial 

de la República de Colombia. 

✓ Documento CONPES No. 3585 de 2009, cuyo objetivo es fortalecer la producción de la 

información geoespacial en las diferentes entidades del Estado, y promover su intercambio, 

acceso y uso, además de establecer un marco de estándares y lineamientos. 

✓ CONPES 3859 de 2016 política para la adopción e implementación de un catastro 

multipropósito rural-urbano. 

✓ CONPES 3958 de 2019 “Estrategia para la implementación de la política pública de catastro 

multipropósito” 

✓ Resolución 1550 de 2017 se adopta el Plan Nacional de Cartografía Básica Oficial, el cual 

planea y programa la producción de la Cartografía Básica Oficial de Colombia 

✓ Ley 14 de 1983 donde se estableció que las autoridades catastrales correspondientes al 

Instituto Geográfico Agustín Codazzi y los Catastros Descentralizados. 

✓ Acuerdo 180 de 2009 expedido por el extinto INCODER hoy Agencia Nacional de Tierras, 

donde se estableció las normas técnicas para los trabajos de topografía y cartografía. 

✓ Resolución 70 de 2011, artículos 152 y 153, emitida por el IGAC donde se establecen las 

obligaciones que deben estar en cabeza de los propietarios para realizar actualización 

catastral y saneamiento en materia física. 

✓ Resolución 529 de 2020 Por medio de la cual se establecen las especificaciones técnicas 

mínimas que deben tener los productos de cartografía básica oficial de Colombia. 



 

 

✓ Resolución 1503 de 2017 por medio de la cual se establece que la información cartográfica 

que se genere por privados con destino a entidades públicas como insumo un producto tenga 

como requisito ser validada como cartografía oficial para su aceptación. 

✓ Resolución 068 de 2005 por la cual se adopta como único datum oficial de Colombia el Marco 

Geocéntrico Nacional de Referencia: MAGNA SIRGAS, el cual se constituye en una plataforma 

confiable a los productores y usuarios de información georreferenciada en el país, que 

permite integrar esta información al Sistema de Referencia Geocéntrico mundial. 

✓ Resolución 388 de 2020 Por la cual se establecen las especificaciones técnicas para los 

productos de información generados por los procesos de formación y actualización catastral 

con enfoque multipropósito. 

✓ Normas sobre metadatos (IS019115, ISO19115-2, ISO19139, ISO 15836) Los cuales Describen 

el contenido, la calidad, el formato y otras características que lleva asociadas un recurso, 

constituyendo un mecanismo para caracterizar datos y servicios de forma que usuarios (y 

aplicaciones) puedan localizarlos y acceder a ellos. 

 
3.5. GREMIOS Y ASOCIACIONES 

Los gremios y asociaciones que se reconocen en el sector son: 
 

✓ Asociación Colombiana de Ingenieros Catastrales y Geodestas ACICG 

✓ Sociedad Colombiana de Ingenieros 

✓ Sociedad Colombiana de Geotecnia, SCG 

✓ Asociación Colombiana de Geógrafos (ACOGE) 

✓ Sociedad Colombiana de la Ciencia del Suelo, SCCS 

✓ Sociedad Colombiana de Topógrafos, SCT 

✓ Asociación Colombiana de Estudiantes de Ingeniería Civil, ANEIC 

 
3.6. INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI-IGAC 

Es la entidad encargada de producir el mapa oficial y la cartografía básica de Colombia; elaborar el 
catastro nacional de la propiedad inmueble; realizar el inventario de las características de los suelos; 
adelantar investigaciones geográficas como apoyo al desarrollo territorial; capacitar y formar 
profesionales en tecnologías de información geográfica y coordinar la Infraestructura Colombiana de 
Datos Espaciales (ICDE). 

 

4. ENTORNO ECONOMICO COLOMBIANO 
 

4.1. IPC 
La primera variable económica que tiene afectación directa con la economía nacional se denota a 
través del IPC, ya que esta es una medida de cambio o variación, que se aplica sobre el precio de 
bienes y servicios y es definido como inflación, toda vez que permite medir la variación porcentual 
promedio de los precios al por menor entre dos períodos de tiempo, de un conjunto de bienes y 
servicios que los hogares adquieren para su consumo. 

 
El cual registró para enero de 2022 una variación anual de (6,94%) en comparación con enero de 
2021. En el último año, las divisiones Alimentos y bebidas no alcohólicas (19,94%), Restaurantes y 
hoteles (10,73%) y Muebles, artículos para el hogar y para la conservación ordinaria del hogar 
(7,12%), se ubicaron por encima del promedio nacional (6,94%). Entre tanto, las divisiones de 



 

 

Transporte (6,90%), Bebidas alcohólicas y tabaco (5,15%), Bienes y servicios diversos (5,14%), Salud 
(4,68%), Alojamiento, agua, electricidad, gas y otros, combustibles (4,02%), Educación (2,76%), 
Recreación y cultura (2,46%), Prendas de vestir y 
calzado (1,75%) y, por último, Información y comunicación (-11,84%) se ubicaron por debajo 
del promedio nacional.3 

 
Grafica No. 2 IPC – Variación mensual, año corrido y anual 

 

Fuente: DANE. 

 

Respecto a los productos bienes y servicios que se analizarán en el presente estudio se registran las 
siguientes variaciones mensuales: recreación y cultura (0,58%) y Equipo Audiovisual, Fotográfico Y 
De Procesamiento De Información (2,53%). 

 
Grafica No. 3 IPC – Variación mensual por divisiones – enero 2022 

 
Fuente: DANE. 

 

4.2. PIB 
Como segunda variable se analiza el PIB, el cual es el valor total de los bienes y servicios finales 
producidos por un país (es decir cuando son adquiridos por el consumidor), durante 

 

 

3 file:///C:/Users/Luis%20Vasquez/Downloads/cp_ipc_ene22.pdf 



 

 

un tiempo definido. Este porcentaje revela en términos positivos, que la salud de la economía se 
recupera y avanza. Si el PIB indica una evolución, tenemos parámetros para interpretar que la 
economía está creciendo, pues la productividad de nuestro país incrementa. 

 

El DANE en su boletín técnico del Producto Interno Bruto – PIB; informa que este, durante el cuarto 
trimestre de 2021, crece (10,8%) respecto al mismo periodo de 2020. Las económicas que más 
contribuyen a la dinámica del valor agregado son: Comercio al por mayor y al por menor; Reparación 
de vehículos automotores y motocicletas; Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de 
comida crece (21,2%), Industrias manufactureras crece (11,7%) y Administración pública y defensa; 
planes de seguridad social de afiliación obligatoria; Educación; Actividades de atención de la salud 
humana y de servicios sociales crece (6,5%). 

 

Respecto al trimestre inmediatamente anterior, el Producto Interno crece (4,3%). Esta variación se 
explica principalmente por la siguiente dinámica: Información y comunicaciones crece (4,7%.); 
Comercio al por mayor y al por menor; Reparación de vehículos automotores y motocicletas; 
Transporte y almacenamiento; Alojamiento y servicios de comida crece (4,6%); y Construcción crece 
(4,3%).4 

 
Grafica No. 4 (PÍB) tasa de crecimiento en volumen 

 
Fuente: DANE. 

 
 

El comportamiento del PIB desde el enfoque de producción y el valor agregado por actividad 
económica que para el caso del presente estudio corresponde a Información y comunicaciones En el 
cuarto trimestre de 2021 crece 18,1% en su serie original, respecto al mismo periodo de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

4    https://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IVtrim21_producion_y_gasto.pdf 

http://www.dane.gov.co/files/investigaciones/boletines/pib/bol_PIB_IVtrim21_producion_y_gasto.pdf


 

 

Tabla No. 2 Información y comunicaciones año total 2021 

 

5. MACRO SECTOR SERVICIOS 
Los productos cartográficos como ortoimágenes hacen parte del macro sector servicios del país, el 
cual está compuesto también por servicios de educación, salud, informática, inmobiliarios, viajes, 
alquiler y arrendamiento, entre otros. 

 
Recientemente, el DANE en su Boletín Técnico - Encuesta Mensual de Servicios - EMS con corte a 
diciembre de 2021, que tiene por objeto, obtener la información de las variables principales del 
sector servicios para el análisis de su evolución en el corto plazo, reveló el valor agregado de todos 
los subsectores que hacen parte de este sector de la economía, en línea con lo observado en los 
últimos años. 

 
Grafica No. 5 variación anual de los ingresos nominales, según subsector de servicios Total Nacional-diciembre 2021 

 

Fuente: DANE. 



 

 

6. ESTUDIO DE MERCADO 
 

6.1. ANALISIS DE LA DEMANDA 
Se identificaron procesos históricos cuyo objeto corresponda o se asemeje al presente proceso de 
contratación, teniendo como fuente de información, las anteriores contrataciones realizadas por el 
PA - Fondo Colombia en Paz y la plataforma de contratación pública SECOP. 

 
Tabla No. 3 Procesos históricos 

ENTIDAD 
ESTATAL 

REFERENCIA OBJETO CUANTIA 

 
INSTITUTO 
GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN 
CODAZZI (IGAC) 

 
 

CD-PT-113-SC-2022 

Prestación de servicios para implementar 
procesos de generalización cartográfica, 
actualización de mapas y demás productos 
a diferentes escalas, de conformidad con las 
especificaciones técnicas y rendimientos 
establecidos. 

 
 

$ 119.982.177 

INSTITUTO 
GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN 
CODAZZI (IGAC) 

 
CD-1115-2019-SC 

Adquisición de imágenes satelitales de la 
zona de páramos en la región central de 
Cundinamarca y Boyacá entre los años 2010 
y 2011 

 
$ 87.288.095 

INSTITUTO 
GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN 
CODAZZI (IGAC) 

 
46/2011 

Prestación de servicio para la elaboración 
de cartografía básica vectorial y 
ortofotomosaico a escala 1:2.000 de áreas 
urbanas del país 

 
$ 1.977.653.714 

 
INSTITUTO 
GEOGRÁFICO 
AGUSTÍN 
CODAZZI (IGAC) 

 
 
 

PROCESO: 4-2005 

Contratar el servicio para realizar las 
actividades de fotocontrol, clasificación de 
campo, aerotringulación, restitución 
vectorial y digital, edición y salidas finales, 
para la producción de cartografía básica 
vectorial y ortofotomapas a escala 1:2.000 
de cabeceras municipales. 

 
 
 

$ 4.500.000.000 

 

6.2. ANALISIS DE LA OFERTA 
el PA-FCP para identificar la oferta de empresas que de acuerdo con su naturaleza y objeto social 
pueden prestar el servicio requerido, verificó el historial de diferentes procesos similares en SECOP y 
el sistema integrado de información societaria de la Súper Intendencia de Sociedades, logrando 
obtener una muestra representativa de empresas, que pueden ofrecer el servicio de acuerdo con el 
objeto del proceso: 

Tabla No. 4 Muestra de Empresas 

EMPRESAS E-MAIL 

PROCALCULO PROSIS S.A.S. info@procalculo.com 

STEREOCARTO 
fborrego@stereocarto.com/ 
dmoncr@stereocarto.com 

DATUM INGENIERÍA LTDA. info@datuming.com 

GEOVIAL LTDA 
geovialcialtda@gmail.com / 
administ.ofic@geovial.net 

SOLUCIONES GEOINFORMATICAS S.A.S solugeo@etb.net.co 

FAL INGENIEROS S.A.S info@fal.com.co 

mailto:info@procalculo.com
mailto:dmoncr@stereocarto.com
mailto:info@datuming.com
mailto:administ.ofic@geovial.net
mailto:solugeo@etb.net.co
mailto:info@fal.com.co


 

 

 

EMPRESAS E-MAIL 

TOPOEQUIPOS S.A. comercial@topoequipos.com 

AEROESTUDIOS información@aeroestudios.com 

GEOSPATIAL info@geospatial.com.co 

SIERRAFLY INFO@SIERRAFLY.CO 

ISATECH CORPORATION S.A.S. info@isatechcorp.com 
 

6.3. ANALISIS DE PRECIOS 
El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del PATRIMONIO 

AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, el 16 de febrero de 2022, solicitó, cotización a las 

empresas relacionadas en la tabla No. 4, que de acuerdo con su naturaleza pueden llegar a cumplir 

el objeto del presente proceso de contratación. 

De acuerdo con las solicitudes realizadas, se recibieron 2 cotizaciones, con las cuales se realiza el 

análisis de precios. 

6.4. METODOLOGÍA 
La metodología para la estimación de las actividades del servicio se describe en las etapas 
relacionadas a continuación: 

 
a. Homologación de datos: Se toma como fuente de información: i) el valor de las 2 cotizaciones 

recibidas y ii) el valor de referencia establecido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
en la ficha de solicitud del proceso. 

 

b. Elección del método de valor estimado del ítem: se aplica una función de estadística 
descriptiva para obtener valores de interés para el análisis de los datos. Entre estos valores 
se encuentran la media y la desviación estándar. Con los valores de desviación estándar y 
media se calcula el coeficiente de variación para calcular el grado de variabilidad de los datos, 
el cual no supera el 30%. 

 

Conforme con la metodología antes descrita se identifican las actividades para la prestación del 
servicio: (i) Ortoimágenes con GSD de 50 cm para la generación de cartografía básica a escala 1:5.000, 
(ii) Ortoimágenes con GSD de 50 cm para la generación de cartografía básica a escala 1:10.000 y (iii) 
Ortoimágenes con GSD de 250 cm para la generación de cartografía básica a escala 1:25.000. 

 
Una vez evaluadas las cotizaciones se identifica lo siguiente: 

 

6.5. CONCLUSIONES 
 

6.5.1. PRESUPUESTO ESTIMADO 

Conforme a lo anterior, se estima el valor del presupuesto para el presente proceso, el cual será hasta 

por la suma de CINCO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO MILLONES CUATROCIENTOS 

CINCUENTA MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS MONEDA C/TE ($5.568.450.858), en 

este valor se incluyen IVA, todos los costos e impuestos, tasas o contribuciones a que haya lugar, 

de acuerdo con la siguiente discriminación: 

mailto:comercial@topoequipos.com
mailto:información@aeroestudios.com
mailto:info@geospatial.com.co
mailto:INFO@SIERRAFLY.CO
mailto:info@isatechcorp.com


 

 

 
Tabla No. 5 Valores Estimados por Ítem 

 
No. 

 
Producto 

 
Área 

 
Unidad 

Valor unitario total Valor total del producto 

(con IVA) / COP con IVA / COP 

1 Orto50 136.875,00 Hectáreas $2.219 $303.725.625 

2 Orto 100 1.571.015,63 Hectáreas $1.579 $2.480.633.680 

3 Orto 250 2.163.241,30 Hectáreas $1.287 $2.784.091.553 

TOTAL 3.950.156,26 Hectáreas $5.568.450.858 

 

7. ANÁLISIS FINANCIERO DEL SECTOR 
Para determinar el criterio mínimo de indicadores financieros habilitantes y teniendo en cuenta la 
naturaleza, valor y objeto del presente proceso se determina el comportamiento financiero del 
sector, enmarcado en indicadores financieros y de capacidad organizacional. 
Conforme a lo anterior se toma como fuente de información la base de datos del Sistema Integrado 
de Información Societaria - SIIS de la Superintendencia de Sociedades correspondiente a la vigencia 
2020, donde se reportan las actividades relacionadas con el código CIIU adoptado para Colombia, 
con el fin de conocer el comportamiento empresarial y determinar así los indicadores financieros y 
de capacidad organizacional mínimos requeridos vigencia 2020. 

 
Tabla No. 6 actividades filtradas por sector Económico 

CÓDIGO SECTOR ECONÓMICO ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 

4741 
Comercio al por menor (incluso el comercio 
al por menor de combustibles), excepto el 
de vehículos automotores y motocicletas 

Comercio al por menor de computadores, 
equipos periféricos, programas de informática 

y equipos de telecomunicaciones en 
establecimientos especializados 

7420 
Otras actividades profesionales, científicas 

y técnicas 
Actividades de fotografía 

 

7110 
Actividades de arquitectura e ingeniería; 

ensayos y análisis técnicos 
Actividades de ingeniería y otras actividades 

conexas de consultoría técnica 

 

 

8. CRITERIOS FINANCIEROS HABILITANTES 
De acuerdo con los resultados obtenidos en el análisis efectuado, el tiempo de ejecución del proceso, 
la forma de pago, el valor del presupuesto estimado, oferta de empresas que pueden cumplir con el 
objeto del proyecto y demás condiciones relevantes, se establecen los siguientes indicadores 
financieros como requisito mínimo habilitante, los cuales reflejan una salud financiera óptima del 
proponente y garantiza la pluralidad de oferentes. 

 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Indicadores Fórmula Requisito 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual 1.5 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) menor o igual al 65% 

 

Capital de Trabajo 
 

(Activo Corriente - Pasivo Corriente) 
mayor o igual a 
$1.392.112.000 



 

 

promedio minimo Indicador establecido 

7,00 6,65 6,65  

 
6,00 

5,06 
5,00 

 
4,00 

 
3,00 

2,20 

2,00 

1,12 

1,00 1,02 

0,00 

4741 7420 7110 

promedio maximo Indicador establecido 

120,0%       

100,0% 90,4% 
95,7% 

80,0% 

 
60,0% 

57,7% 

44,0% 

40,0% 33,4% 33,4% 

20,0% 

 
0,0% 

Índice de Liquidez 

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un proponente para 

cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la probabilidad que 

el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo. 
 

 

 

Nivel de Endeudamiento 
 

Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura de 
financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, mayor es la 
probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos. 

 



 

 

promedio Indicador establecido 

$9.000.000.000    
  $8.003.173.266  

$8.000.000.000 
 

$7.000.000.000 

$6.000.000.000 
$5.177.807.000 

$5.000.000.000 $4.593.545.043 

$4.000.000.000 
 

$3.000.000.000 
 

$2.000.000.000 
 

$1.000.000.000 
 

$- 

4741 7420 7110 

Capital de Trabajo 
Activo corriente - Pasivo corriente, Este indicador representa la liquidez operativa del proponente, es 
decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes (convertirlos en efectivo) 
y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo contribuye con el desarrollo eficiente 
de la actividad económica del proponente. 
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TABLA 1 - MATRIZ DE RIESGOS 

 

OBJETO: Adquirir ortoimágenes de los municipios priorizados, en el marco de los Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial (PDET), para la 
actualización de información geográfica oficial e implementación del catastro multipropósito. 
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normativos, legales 

que modifique o 
impongan nuevas 
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Alteraciones en la 
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contrato 
2 1 3 BAJO 

CONTRATANTE Y 
CONTRATISTA  

Verificación de 
la normatividad 
para gestionar 
modificación 
contractual  

1 1 2 BAJO SI 
CONTRATANTE 

Y 
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Al inicio 
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contrato  

A la 
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Variaciones de  los  
impuestos,  
estructura  

tributaria durante la 
ejecución del 

contrato. 

Reajustes al 
contrato o falta de 

disponibilidad 
presupuestal 

1 2 3 BAJO CONTRATISTA 

Estar revisando 
los cambios 
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financieros que 

afecten al 
contrato 

1 2 3 BAJO NO  
CONTRATANTE 

Y 
CONTRATISTA  

Al inicio 
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contrato 

A la 
terminación 
del contrato 

Seguimiento y 
comunicación 

con el 
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técnicas 
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productos que no 
cumplen con las 
especificaciones  

2 2 4 MEDIO CONTRATISTA 

Seguimientos 
por parte del 

supervisor del 
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1 2 3 BAJO SI 
SUPERVISOR / 
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del 
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contractuales  
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administrativos e 
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